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COMITÉ DE INVESTIGACIONES 
Martes, Octubre 30 

de 2012 
Hora: 2:00 p.m. 

 
 

 
Elaboró: Arabella Sierra G. 
Revisó: José N. Pérez Castillo 

 

-LUGAR- 
Sala de Juntas Centro de Investigaciones y Desarrollo Científico – Universidad 

Distrital Francisco José de Caldas 
 
 

PARTICIPANTES:  
 

José Nelson Pérez Castillo Director Centro de Investigaciones y Desarrollo Científico 

Arabella Sierra García Asistente Dirección del Centro de Investigaciones y Desarrollo Científico 

Juan Pablo Rodríguez Miranda 
Coordinador de la Unidad de Investigaciones de la Facultad del Medio 
Ambiente y Recursos Naturales 

Rafael Peña Suesca Coordinador de la Unidad de Investigaciones de la Facultad de Ingeniería 

Carlos Araque Osorio Coordinador de la Unidad de Investigaciones de la Facultad de Artes  

Germán Arturo López Martínez  Coordinador de la Unidad de Investigaciones de la Facultad Tecnológica 

Pilar Infante Luna 
Coordinadora de la Unidad de Investigaciones de la Facultad de Ciencias y 
Educación 

 
 
ORDEN DEL DÍA: 

 
 

1. LLAMADO A LISTA, VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

2. APROBACION DEL ACTA ANTERIOR 

3. REUNION PARA SOCIALIZACION PMICI – IMPACTO PLAN DE ACCION 2013 

4. TERMINOS DE REFERENCIA CONVOCATORIAS DE MOVILIDAD DOCENTES Y ESTUDIANTES PRIMER 

BIMESTRE DE 2013  

5. TERMINOS DE REFERENCIA CONVOCATORIA APOYO DOCTORADO INTERINSTITUCIONAL EN 

EDUCACION  

6. PRESENTACION TERMINOS DE REFERENCIA CONVOCATORIA No. 4-2012 IPAZUD (Dr. Ricardo García 

Duarte)  

7. CASO DOCENTE GIOVANI MANCILLA GAONA FAC. TECNOLOGICA (Profesor Germán López quedó 

delegado para hablar con el docente según acta CIi-35 2012) 
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8. LECTURA TERMINOS DE REFERENCIA CONVOCATORIA GRUPOS DE INVESTIGACION – 

COLCIENCIAS 

9. HOMOLOGACION PROYECTO DE INVESTIGACION COMO CRITERIO DE EVALUACION PARA EL AÑO 

DE PRUEBA (Profesor Ricardo Castaño Támara) 

10. PLAN DE TRABAJO DOCENTES Y SU INCIDENCIA EN LA INVESTIGACION  

11. PUBLICACION LIBROS 

12. CONCEPTO JURIDIDO COMISIÓN DOCENTES 

13. TEMA RITA 

14. SOLICITUD DE COMPRA DE SOFTWARE TIPO II 

15. DELEGACION AL DIRECTOR DEL CIDC ACERCA DE APROBACION DE TRASLADOS DE RUBROS 

16. INFORMACION CURSO REGALIAS - ARKEBIOS 

 
 

DESARROLLO DE TEMAS A TRATAR: 
 
 

1. LLAMADO A LISTA, VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

Se efectúa el respectivo llamado a lista y se verifica que existe el quórum necesario para dar inicio a la 
presente sesión. 
 
Posteriormente se da lectura al orden del día propuesto y se realizan algunas modificaciones, quedando como 
se registra a continuación: 
 

 
2. APROBACION DE ACTAS ANTERIORES 

 
En este punto se debe tener en cuenta que se pone a consideración la aprobación de las Acta CI-36 y CI-37 
correspondientes a los días 22 y 23 de Octubre, sesiones extraordinaria y ordinaria respectivamente, 
informando que no hubo observaciones al Acta CI-36 correspondiente a las sesión extraordinaria del día lunes 
22 de octubre de 2012, razón por la cual el Comité de Investigaciones decide aprobar su publicación en la 
página Web del CIDC. 
 
De otra parte se socializan los ajustes efectuados al Acta CI-037 del 23 de octubre de 2012, por parte del 
Coordinador de la Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales, quedando por lo tanto el Acta en 
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mención, pendiente de aprobación para la siguiente sesión, previas modificaciones sugeridas y aprobadas por 
los miembros del Comité de Investigaciones. 
  
 

3. REUNION PARA SOCIALIZACION PMICI – IMPACTO PLAN DE ACCION 2013 
 
Antes de dar inicio a este tema, el Director del CIDC, hace precisión sobre otros temas a saber: 
 
3.1 La Convocatoria de Colciencias para reconocimiento de grupos de investigación, si bien es cierto no está 

orientada a la clasificación de grupos si debe entenderse que llama a actualizar la información a todos los 
grupos de investigación.  
 
Como resultado de esa actualización se podrá conocer si existen nuevos grupos en la Universidad, por lo 
cual se invita a las Facultades a incentivar a que los grupos de investigación actualicen información. 
 
Por lo tanto el Coordinador de la Facultad Tecnológica, profesor Germán López, sugiere y solicita que 
desde el CIDC se genere una comunicación formal invitando a los grupos clasificados y no clasificados 
motivando la razón por la cual se debe actualizar la información de los grupos de investigación. 
 

3.2 El otro tema es preguntar sobre la propuesta de Plan de Trabajo para los docentes de planta y su 
incidencia en la investigación, recordando que la idea es tener una propuesta conjunta del Comité de 
Investigaciones para ser presentada al Consejo Académico de la cual ya se había comentado en 
sesiones anteriores, comentando que por ahora no hay premura pero si el tema se debe tener pendiente 
ya que en cualquier momento desde el Consejo Académico se puede volver a retomar el tema. 
 
Sin embargo y por petición de algunos miembros del Comité de Investigaciones este tema s retomará en 
la siguiente sesión ordinaria. 

 
3.3 El Director del CIDC indica que si bien es cierto que la Universidad no se ha promulgado o no ha 

divulgado un documento firmado sobre el Estatuto de Propiedad Intelectual, este documento si se 
encuentra aprobado por el Consejo Superior pero no se ha traído a esta mesa de trabajo hasta tanto el 
presidente del CSU no firme el documento. 
 
Con el fin de que este documento no quede como letra muerta una vez se encuentre firmado se enviará a 
los miembros del Comité con el fin de que sea analizado minuciosamente por cada uno de los miembros 
del Comité de Investigaciones para mirar de que manera va a ayudar en la gestión de la transferencia de 
resultados de investigación y de la misma innovación.  

 
3.4 Con relación al tema anterior el Director del CIDC, indica a los miembros del Comité de Investigaciones 

que justamente les había enviado el documento de la normatividad existente de la Política Editorial, en 
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cuyo documento el Director del CIDC resaltó algunos apartes que son los que se deben mirar con mucho 
cuidado por parte de este Comité y tener en cuenta para de ahora en adelante dar el respectivo 
cumplimiento. 

 
Después de los temas anteriores se retoma el tema de plantear la posibilidad de realizar una reunión si los 
miembros del Comité así lo tienen a bien con el fin de trabajar los PMICI, trabajados y entregados por cada 
una de las Facultades con el fin de generar el PMICI unificado y generado desde el Comité de Investigaciones. 
 
Posterior a esta sugerencia cada uno de los miembros del Comité de Investigaciones, hacen un breve 
resumen de cómo fue trabajado el PMICI desde sus Facultades y como se generó el documento entregado el 
pasado 23 de octubre. 
 
De aquí surge la propuesta por parte del Coordinador de la Unidad de Investigaciones de la Facultad del 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, de que el CIDC, tome los documentos que ya fueron entregados y se 
genere un borrador consolidado, a lo cual el Director del CIDC, se compromete a entregar para la próxima 
sesión un primer borrador consolidado, generándose un sitio Web en donde se puedan consultar y descargar 
los documentos que fueron entregados como apoyo para la guía de construcción del PMICI. 
 
 

4. INFORMACION CURSO REGALIAS - ARKEBIOS 
 
El Director del CIDC, informa que se ha hecho contacto con la empresa ARKEBIOS que es una red en la cual 
esta constituida por personas que han trabajado con el Departamento Nacional de Planeación y que trabajan 
con la Metodología General ajustada, motivo por el cual ésta información se les envió vía correo electrónico 
con el fin de que se propongan desde cada Facultad cuales serían los horarios en los cuales se podría dictar 
el curso teniendo en cuenta que este tendría una duración de 32 horas y que estamos a puertas de que se 
culmine el semestre académico. 
 
 

5. PRESENTACION TERMINOS DE REFERENCIA CONVOCATORIA No. 4-2012 IPAZUD (Dr. Ricardo García 
Duarte)  
 
El Director del INSTITUTO PARA LA PEDAGOGÍA, LA PAZ Y EL CONFLICTO URBANO, Dr. Ricardo García 
Duarte, recuerda a los miembros del Comité de Investigaciones que de acuerdo con el presupuesto asignado 
para llevar a cabo convocatorias de investigación al IPAZUD, ya se adjudicaron los recursos a dos de ellas y 
la tercera convocatoria quedó desierta por falta de inscritos, motivo por el cual se hace la presentación y 
socialización de los términos de referencia para lanzar nuevamente la convocatoria denominada 
CONVOCATORIA DE APOYO A GRUPOS DE INVESTIGACIÓN Y SEMILLEROS ADSCRITOS AL CENTRO 
DE INVESTIGACIONES Y DESARROLLO CIENTÍFICO –CIDC- DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL. 
FINANCIACIÓN DE PROYECTO DE INVESTIGACIÓN QUE CONTRIBUYAN AL AVANCE DE 
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CONOCIMIENTOS DE TEMAS RELACIONADOS CON: “LA CONSTRUCCIÓN DE PAZ: DINÁMICAS, 
PROCESOS Y TRASFORMACIONES” 
 
Realizada la presentación por parte del Director del IPAZUD, los miembros del Comité de Investigaciones 
realizan algunas observaciones y deciden aprobar el lanzamiento de la convocatoria, previo ajuste en las 
fechas del cronograma de actividades. 
 
También se sugiere que dentro del ítem 13 de la convocatoria denominada “Restricciones”, se debe hacer 
alusión a que un investigador que ya tenga otra investigación en curso, no podrá participar en un nuevo 
proyecto de investigación hasta tanto no haya finalizado el que se encuentra en curso. 
 

 
6. INTERVENCION POR PARTE DEL DIRECTOR DEL CERI 

 
El Director del CERI, Dr. Alexis Adamy Ortiz, solicita se le concedan 5 minutos para compartir con los 
miembros del Comité de Investigaciones que la Cancillería, el Ministerio de Relaciones Exteriores y el 
ICETEX, han dispuesto unos recursos en el marco de un Acuerdo denominado Alianza Pacífico (México-Chile-
Perú y Colombia) en la cual han abordado una plataforma para de Movilidad académica para estudiantes de 
Pregrado, estudiantes de Doctorado, investigadores y docentes. 
 
Como hay oferta de recibir investigadores la cual es de competencia del Centro de Investigadores, la cual 
consiste en que los docentes vendrían a realizar labores docentes, pero los investigadores vienen por líneas 
estratégicas de investigación, es decir en que líneas estratégicas se recibirían docentes y como esto es 
recíproco a cuantas plazas ofrezca el CIDC por líneas de investigación también se tiene derecho de enviar 
docentes en calidad de investigadores a las diferentes instituciones de estos países. 
 
Por lo tanto el Director del CERI hace la presentación enviada a la Universidad Distrital, con el fin de que el 
Comité de Investigaciones otorgué el aval respectivo para la mencionada participación, a lo cual los miembros 
del Comité hacen algunas observaciones y se cuestionan al interior del Comité sobre los dineros que son 
ofrecidos por esta Alianza, de lo cual deciden, después de debatir el tema, que no es viable otorgar el aval ya 
que los recursos para el apoyo son muy bajos (U$920), teniendo en cuenta que además se le tendría que 
otorgar al docente una comisión no remunerada ya que la Alianza no permite que se perciban 2 
remuneraciones, ya sea para los docentes que viajarían fuera del País o para los que lleguen a Colombia. 
 
 

7. DELEGACION AL DIRECTOR DEL CIDC ACERCA DE APROBACION DE TRASLADOS DE RUBROS 
 
Los miembros del Comité de Investigaciones otorgan aval y delegan a partir de la fecha al Director del Centro 
de Investigaciones y Desarrollo Científico, para que previo análisis de los términos de referencia por los cuales 
se han aprobado los presupuestos y los rubros, motivo de solicitud para efectuar cambios o traslados 
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presupuestales al interior de lo presupuestado dentro del proyecto de investigación, apruebe el traslado de 
rubros. 
 
Sin embargo al inicio de la sesión ordinaria del Comité de Investigaciones, posterior a la solicitud y aprobación 
de traslado de rubros, se deberá dar a conocer la situación a los miembros del Comité de Investigaciones. 
 
Cuando la solicitud de traslado de rubros, sea atípica, es decir que esté por fuera de lo establecido dentro de 
los términos de referencia de la convocatoria, este caso si deberá ser presentado como un tema especial para 
ser dirimido por los miembros del Comité de Investigaciones.  
 
 

8. DOCUMENTOS PARA PUBLICACION RESULTADO DE PROYECTO DE INVESTIGACION 
 
A continuación se presentan los documentos resultados de proyectos de investigación para ser remitidos a la 
Oficina de Publicaciones. 

 
Titulo del Documento AUTOR Resultado de: Facultad 

Estrategias transdisciplinares para la 
ecosostenibilidad de la Quebrada Padre 
Jesús 

RUTH MIRIAM 
MORENO 

Libro de 
Investigación 

Medio Ambiente y 
Recursos Naturales 

La competencia sociocultural en la 
enseñanza del inglés: un estudio a 
partir de las representaciones sociales 
de los medios de comunicación. 

MARGARITA 
VARGAS TORRES 

Libro de 
Investigación 

Ciencias y 
Educación 

 
Se presenta ante los miembros del Comité del CIDC, los documentos correspondientes a los Proyectos de 
Investigación anteriormente relacionados los cuales cuentan con la evaluación del par evaluador 
correspondiente en donde se emite concepto favorable sobre los mismos para la respectiva publicación. 
 
DECISIÓN: El Comité de Investigaciones del CIDC, después de revisar las evaluaciones presentadas por los 
respectivos pares evaluadores de los proyectos de investigación anteriormente relacionados en los cuales se 
evidencia la aprobación correspondiente, deciden aprobar la publicación de los documentos resultado de 
proyectos de investigación presentados y la remisión de los mismos a la Oficina de Publicaciones para que 
continúen el trámite respectivo 

 
 

9. TERMINOS DE REFERENCIA CONVOCATORIAS DE MOVILIDAD DOCENTES Y ESTUDIANTES PRIMER 
BIMESTRE DE 2013  
 

10. TERMINOS DE REFERENCIA CONVOCATORIA APOYO DOCTORADO INTERINSTITUCIONAL EN 
EDUCACION  
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11. CASO DOCENTE GIOVANI MANCILLA GAONA FAC. TECNOLOGICA (Profesor Germán López quedó 
delegado para hablar con el docente según acta CI-35 2012) 

 
12.  HOMOLOGACION PROYECTO DE INVESTIGACION COMO CRITERIO DE EVALUACION PARA EL AÑO 

DE PRUEBA (Profesor Ricardo Castaño Támara) 
 

13. CONCEPTO JURIDICO COMISIÓN DOCENTES 
 

14. TEMA RITA 
 

15. SOLICITUD DE COMPRA DE SOFTWARE TIPO II 
 
 

Los temas del 9 al 15 quedan para ser tratados en la siguiente sesión por falta de tiempo. 
 
Siendo las 6 y 20 se da por terminada la presente sesión. 
 

 
PRÓXIMA REUNIÓN: 
Fecha: Martes 06 de Noviembre  de 2012 
Hora:   2:00 p.m. 
Lugar: Sala de Juntas Centro de Investigaciones y Desarrollo Científico – Universidad Distrital Francisco José de 
           Caldas 
 
FIRMA DE APROBACION DEL ACTA 
 
 
__________________________________ 
JOSÉ NELSON PÉREZ CASTILLO 
Presidente del Comité y 
Director Centro de Investigaciones y Desarrollo Científico 
 
 

Firmada en el Original por el Presidente del Comité de Investigaciones y Director del 
Centro de Investigaciones y Desarrollo Científico de la Universidad Distrital FJC 


